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l. Disposiciones generales

JEFAT1JRA DEL ESTADO

lNSTRU.1ifEN7'O de ratificación del Convlmio de
Seguridad Social entre 108 Gobiernos de E¡;pmla y
de la Repúblf¡~ Federativa del Brasü y Acuerdo
.tdmimstrativo para su aplicación firmado en Bra~

.';ilia d día 25 de abril de 1969.

};'RANCISCO 1''RANCO BAHAMONDE

JEFE DEL EST:\DO ESPAÑOL,

GENERALÍ-SIMO DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES

Por cuanto' el d;a 25 de abril de 1969. €l Plenipotenciario
de Espaúa finnó C1 Brasilia, juntamente con el Plenipoten
ciario de la República Federativa de Brasil, nombrado en
buella! y debida forma al efecto, un Convenio de Segurid:td
Soc~al entre los Gobiernos de España y de la República Fede-

. rativa. del Brasil y Acuerdo Administrativo para su aplicación.
cuyos textos certifieados se insertan seguidamente:

El Jefe dd Estado Español y el Presidente de la República
Federatha dl'1 Brasil, animados del deseo de regular las rela
ciones en materia de Seguridad Social entre los dos Esta
doS, han decidido concluir un Convenio sobre Seguridad Social,
y a tal efectu han nombrado como sus Plenipotenciarios,

El Jefe del Estado Español:
Al excelentísimo señor don Jesús Romeo Gorría, Ministro

de Trabajo.
El Presidt'nte de la República Federativa del Brasil:

Al excelentísimo sefior Diputado José de Magalháes pinto,
Ministro de Estado de Relaciones Exteriores, y .al excelentísi
mo señor &'uador Jarbas 0on~lves Passarinho, Ministro de
Estado de Trabajo y ·Previsión Social,

quienes d!'spués de haber intercambiado sus plenos Poderes,
reconocidos (;n buena y debída forma, han convenido las siguien
tes disposiciones:

TITULO 1

Disposiciones Generales

ARTÍCULO 1

1. El presente Convenio se aplicará:

A) En Espafia, a los derechos previstDs en el Régimen De
neral, Régimen E,.'ipecia1 Agrario y Régimen Especial de los
Trabajadoreh del Mar, en relación con:

a) AsL"ltencia médico-sanbtria y 6ubsidio de incapacidad
laboral transitoria;

b) Vejez;
c) Invalidez;
d) Muerte;
e) Natalidad.

B) En Brasil, a los derechos pyevistos en el Sistema Gene
ral de Previ&ián Social, en relación con:

a) Asistencia médico-sanitaria y subsidio de incapacidad
laboral transitoria; \

b) Vejez;
c) Invalidez;
d) Tiempo de servicio;
e) Muerte;
1) Natalidad.

2. El presente Convenio 6e aplicará igualmente a los casos
previstos en las Leyes y disposiciones que completen o modi
fiquen los derechos indicados en el pá'l'rafo precedente.

3 También se aplicará a lo~ casos previstos en las Leyes
y disposiciones que extiendan los regímenes existentes a nue
vas <l-Etegorías profes:onales o que establezcan. Dtte\"'OS regí~

mí'nes de Seguridad Social, si el Estado contratante intere.<;a:do
no fe opone a dichas medIdas en el plazo de tres meses con~

talios a partir de la fecha de recepción de la comunicación de
lah miimas becha 'por el otro Estado contratante.

ARTÍcULO 2

Las legislaciones que prevén loa derechos emunerados en
el mLculo 1, vigentes respectivamente en Espafia y Brasil,
se aptcarán por :gual a los trabajadOres espafioles en Brasil
y a 1m trabajadores brasileños en España. los cuales tendrán
los m1::lmos derechos y las mismas obligaciones que los Dar
ci<'Eflles del Estado contratante en cuyo territorio se encuen-
tTt'n. ~ <

ARTÍCULO 3

1. El principio establecido en el. artículo "2 será objeto de
la:~ siguientes excepciones:

a) Los trabajadores asalariados o asimilados que dependa...'1
de lUla Empresa pública o privada con sede en uno de los
dos Estados contratantes y fueran enviados al territorio del
otro por un período de tiempo limitado, continuarán sujetos
a la legislación del primero, siempre ,que' la permanencia labe.
ral en el otro Estado no exceda de UD periodo de doce meses.
En el caso del que la ocupación se prolongase por cualquier
motivo imprevisible más allá del plazo previsto de doce me
ses, podrá excepcionalmente mantenerse la aplicación de la
legislación vigente en el Estado en que tenga su sede la Em
presa, previa confonnldad expresa de 1& B:Utoridad competente

\ del otro Estado, por un periodo máXimo de doce' meses más.
b) El personal de vuelo de las Empresas de transporte aéreo

estará exclusivamente sujeto a la legislación vigente en el
Estado en donde tenga su sede 1& Empresa.

c) Los, miembros de la tripulación de un buque abandera
do en uno de los dos Estados contratantes estarán sujetos a
las disposiciones vigentes del mismo Estado. Cualquiera otra
persona- que la nftVe emplee para tareas de C8I1"ga y descarga,
reparación y vigilaneia en puerto. estará sujeta a la legisla
ción del Estado bajo cuyo ámbito jurisdiccional se encuen;.
tre la nave.

2. Las autoridades competentes de ambos Estadoo contra.
tantes podrán, de común acuerdo, ampliar, suprimir· o modi
ficar, en casos particulares o para determinadas categorías
profesionales, las excepciones enumeradas en el párrafo an~

terior.
ARTÍCULO 4

1. Los funcionarios diplomáticos, administrativos y técni
~os d'C· las Representaciones Diplomáticas y Consulares de
los Estados contratantes quedan sometidos a la legislación del
E'stado a que pertenecen, a excepcion de lOS Cónsules hono
rarios, que quedan sujetos a. la legislación del Estado de re
sidencia.

2. Los demás funcionarios, empleados y trabajadores al
servicio de las Representaciones Diplomáticas y Consul8l'es o
al servicio personal de alguno de sus m1em1J,ros, quedan igu&l~

mente sujetos a la legislación del Estado a cuyo servicio se
encuentran, siempre que dentro de los tres meses sigUientes a
su contratación no opten, con autoriZación en su caso de la
autoridad competente de dicho Estado, por aoog'et'se a la. le
gislación del Estado contratante en cuyo te1Titorio presten
sus servicios. Si la- relación de trabajo ya existia en el mo
mento de entrar en vigor el presente Convenio, el plazo de
tres meses se contará a partir de esta fecha.

ARTICULO 5

l. Los trabajadores espafioles y los tra:bajadores brasUefioa
que puedan hacer valer en uno de los dos Estados contratan-
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tes un derecho a las prestaciones enun1{>rada.s en el articulo 1,
conservarán tal derecho sin limitación alguna ante la Entidad
ge..<;tora de ese lE'Stado al trasladarse al territorio del otro Es
tado contratante. En el caso de- traslado a un tercer Estado,
la conservación de tal derecho estará sometida a las mismas
condiciones establecidas por el país que otorga la prestación
para sus nacionales residentes en dicho tercer Estado.

2. Los trabajadores españoles o los trabajadores brasileflOs
que tengan en suspenso las prestaciones corr-espondientes a
los derechos relacionados en el artículo 1, poi' el he;:;:ho de
habeTse trasladado al territorio del otro Estado contratante,
podrán readquirirlas a petición propia, en virtud· del presente
Convenio. Sí el trabajador español o brasileño presentare su
petición en el plazo de seis meses a contar de la fechlr de
entrada en vigor de este Convenio, tendrá der-echo a las pres
taciones mencionaóa.s a partir de esa fecl1a. Si la petición se
formula después de este plazo, el derecho a dichas prestacio
nes comenzará a partir de la fecha de presentación de la soli~

citud. En ambos supuestos se tendrán en cuenta las normas
vigentes en los dos Estados contratantes sobre caducidad y
prescripción de los derechos a: la Seguridad Socifll.

ARTÍCULO 6

1. Fl trabajador asalariado o asimilado, espaiíol o busHe
ño, afiliado a la Previsión Social de un Estado contratante,
tendrá derecho .a: a.Sistellcia médico-sanitaria, si su estado de
salud lo requiere, cuando se encuentre temporalmente, con
ocasión de permisos remunerados, en el territorio del otro Es~

tado contratante. Este beneficio .alcanzará también a las per
sonas que dependan del referido trabajador que le acompaüen
en su desplazamiento.

2. Las person~. dependi<mtes del trabajador migrante Que
permanezcan en el Estado contratante de origen tendrándere
cho a ~ncia médíco-sanitaüa durante el plazo máximo de
doce meses contados a pa"tir de la fecha de afiliación del mf'n~

cionado trabajador a la Seguridad Social di'lEs~a<:lo cmltra
tante que lo a'Cogi6.

3. La extensión y las modalídades de la asistencia médico
sanitaria prestada por la Entidad gestora del Estado de per
manencia temporal del t!'abajador ode sus dependientes (pá
rrafo 1) Y de la prestada por la Entidad gestora c'...el Estado de
residencia de los dependientes del trabajadO!' migl'ante (pá~

rrafo 2) senin determinadas cOlúonne a la: legislación de los
mencionados Estados. Sin embargo, la duración de la asisten
cia médico-sanitaria será la establecida por la legisJaclón del
Estado a cuya Segtu'idad Social esté afiliado el tr::tbaiador. te
niendo en cuenta IR' limitación establecida en el p{¡rrafo ante
rior. Corresponder~ también a la Entidad g("~tora de este ul
timo Estado la autorización de grandes prútf'sis y otras Inter
venciones médicas de elevado costo, ¡:;alvo Bl1 casos de urgen
cia absoluta.

4. Los gastos de asiStencia médica a que se reflere este ar
tículo correrán por tmenta. de la Entidad gestora en que
figure afiliado el trabajador. Tanto la forma dé indemnizar
los como la de determinar el costo de los mismo,,, SE' f:jai'án
de común acuerdo entre los Estados contratantes, en la fOl'~
ma que se establezca en Acuerdos Administrativos.

TITULO 11

Disposiciones ¡':specia les

ARTicULO 7

1. Para 10s trabajadores asalariados o asimilados espaflOles
O bra'silef103 que hayan estado sujetos sucesivamente o alter
nathnmente a la leg1slación de los Estados contratantes, los
~riodos de seguro y los periodos asimilados cumplidos en
VIrtud de la legislación de cada uno de los E'Stados contratan
tes serán totalizados, en re]a:ción a las pensiones de invalidez,
vejez, tiempo de servicios y supervivencia.

2. Cuando en VIrtud de la legislación de los Estl'ldos contra
tantes el derecho a una prestación dependa de los periodos
d~ seguro clfIl1plidos en una profesión qUe se rija por un ré
gImen eSI?:CIal de Seguridad SoCial, sólo se totalizarán, para
la c~nceslOn de tales prestaelones, los períodos cumplidos en
la lmsma profesión en uno y otro Estado. Cuando en tu10 de
los .dos Estad?S no exista un régimen especial de Seguridad
SOCIal p~a dIcha profesión, sólo se tendrán en cuenta; para
la con~esI6n de las citadas prestaciones en el otro Estado,
los penü?0s que en el primero se hayan cumplido en ejercicio
de la mISma dentro del régimen de Seguridad Social vigente.

Si, a pesal' de ello, el asegurado no alcanzare ~l derecho a las
prestaciones del régimen especial, los períodos cumplidos en el
mismo se considerarán como si hubiesen sido cumplidos en
el l'égimen general.

3. En los casos pr€:vistos en los párrafos 1 y 2 del presente
articulo. cada Entidad gestora determinará, según su propi¡1
legislación y de a'Cuerdo con la tota:hzación de los períodos de
seguro cumplidos en ambos Estados, si el interesado reúne las
condiciones requeridas para beneficiarse de las prestaciones
previstas por tal legislación,

4. La edad para: la concesión de la pensión de vejez o por
tiempo de servicio, en las condiciones de este artículO, se
regirá por la legislMión del Estado donde el asegurado estu
viera ,.íltimamente trabajando y en el cual haya solicitado el
beMficio, siempre que h~a cotizado en el mismo un mínimo
de dnco afios y haya cumplido sesenta aftos de edad.

5. Los trabajadores e.:;pañoles y los trabajadores brasileflos
que tengan completado en el· Estado de origen el tiempo ne
cesario correspondiente al período de carencia para la conce
slón de sUbsidio de incapacídad laboral transitoria y asigna
ción por natalidad tendrán asegurados en el E-stado de aco
gida el derecho a: estas prestaciones en las cond1cic,nes esta
blecidas por la legislación de este Estado. Igual derecho será
r~onoc1d.o cuando la suma de los pe'1'íodos de contribución
correspondientes a ambos Estados fuera slúiciente para com
pletar el periodo de carencia.

ARTÍCULO 8

1. La;:; prestaciones qUe los ase!?:llrados a que se refiere
el artículo 7 del presente Convenio, o sus derechohabient.es.
pudieran pl'etende,. en virtud de las legislaoiones de ambos
Estados contratantes, y a consecuencia de la totalización de
los perindos a que hubiere lugar, se liquidaran en la forma:
siguiente:

a) La Entidad gestora de cada Estado contratante deter~

minará, por separado, el importe de la prestación a que el
interesado tfndría derecho si l.os períodos de seguro totalizados
se hubieran cumplido bajo su propia legi.slación.

b) La cuantía qUe a cada Entidad gestora le corresponde
satisfacer será la que resulte ce establecer la proporción· entre
el periodo totalizado y el tiempo cumplido ba:jo la 1egislación
de su propio Estado.

c) La prestación que se otorC!ue será la suma de las cuan
tías pardale r

, que con arrf'g10 a {~síc cá1cul0 corresponde :1bonar
no cada Entidad gf'stora.

ARTÍCI'Lü 9

Cuando las cuantías parciales, que corresponda pagar a las
respectivas Enlidades gestoras de los Estados contratante,s
no alcam:aren, sumadEs, el mínimo fijado en el Estado con
tratimte en el que la prestac1ón será concedida, la dif~rencia

ha:."ta ese mínimo correrá por cuenta de la Entidad gestora
de este último Estado.

ARTÍCULO 10

;Kl pago de las prestaciolle& se efectuará pOr las Entidades
gestol'a.<; de cada Estado contratante conforme se establezca
en Acuerdos Administrativos.

ARTícULO 11

El jnterE'fado podrá renunciar a la: aplicación del presente
COIH'z·nio en el momento de solicitar la prec:t3cíón. En este
ca1:'o. la c'mntÜt de la misma será determinadn S·:-l";lr.-¡dnmente,
p0f la En~ idad ge."tora: de cada Estado r.nntn:tan'f'. de acuer
do con 12> n'''ipectiva legisladón independientemente de los pe
ríodos de seguro cwnplidos en el otro Estado.

TITULO 111

Disposiciones Varias

ARTÍCULO 12.

A los ílnes previstos en el presente Convenio, se entiende por
autOlida ;~I<s compet€ntes los Ministros de E<;fado de quienes
de¡x;nde ¡;t aplicación de los sistemas o f€güuenes a que se
l'efiere el articulo 1. Dichas autorIdades se comunical'án reeí
procamente cuanta información se relacione con las medidas
adcptadas para la aplicación y desaiTollo del Comrenio.
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3. Las situaciones determinadas por derechos en vías de ad
quisic;ón en el momento de extinción del presente Convenio
serán reguladas de común acuerdo ·entre los dos Estados COll-
tratantes, '

ARTÍcULO 23

1. El presente Convenio será ratificado y los Instrumentos
de Ratificación serán canjea.dos en Madrid.

2 El Convenio entrará en vigor el illa primero del segundQ
mes siguiente al de la fecha de canje de los Instrumentos de
Ratificación.

3, La aplicación del presente Convenio será objeto de Acuer
dos admimstrativos.

ARTÍcuLO 24

El presente Convenio sustituye los artículos 44 al 51 ambos
inclusive, del Acuerdo de "Migración entre España y Brási1 sus
erito en Madrid, en 27 de diciembre de 1960, quedando a salvo
los posibles derechos adquirid06 al amparo de los mismos y cuya
-efectividad se llevará a -cabo en la forma prevista en ei núm~
ro 3 del artículo 58 de dicho Acuerdo.

He.cho en la ciudad de Brasilia, el día 25 de abrl1 de 1969, en
dos ejemplares, en los idiomas espafiol y portugués. haciendo f$
igualmente ambos textos.

PARTE 1

De conformidad con el artículo 23, párrafo tercero. del Con~

venio de Seguridad Social entre España y la Repúbllca Fedef&o
Uva del Brasil, te~o la honra de proponer a Vuestra Exceleneta.
en nombre de mi Gobierno. ~l siguiente Acuerdo Administrativo
para la aplicación del referido Convenio:

Disposiciones Generales

ARTÍCULO 1

1. La aplicación del Convenio, de conformidad con las dis-
posiciones siguien~s, corresponde:

a) en Espafia:
~ Al Instituto Nacional de Previsión (INP) en lo concernien..

te a la Asistencia MédicO-Sanitaria. al Seguro de Incapa.ci..
dad Laboral Transitoria y Súbsidlo de Natalidad del Régl.
ben General y & las pensiones de vejez, invalidez y muerte
del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social.

- Al Mutualismo Laboral en lo concerniente a las pensiones
de invalide-z~ vejez y muerte del Régimen General

_ Al Instituto Social de la Marina en lo concerniente a las
pensiones de invalidez, vejez y muerte del Régimen Espe
cial de los Trabajadores del Mar.

b) en Brasil:

_ Al Instituto Nacional de Previdéncia Social (INPS) , en
lo que concierne a los derechos estableeidos en el arttcu~

lo 1. letra B. del Convenio.

En cualquiera otro caso no previsto. el Il15tituto Nacional de
Previsión, como. Organismo de enlace; se encargará de someter
las solicitudes pertinentes a la consideración de las Entidades
gestoras competentes para cada caso, dentro de la legislación
española..

2. Para facilitar la aplicación del Convenio. de acuerdo con
lo establecido en el articulo 21 del mismo se instituyen loa si~
guientes Organismos de enlace:

En Espafia:
Instituto Nacional de Previsión (INP).

En Brasil:
Instituto Nacional de Previdéncia Social (mPS).

ARTícULO 13

1. La$ autoridades competentes y las mmtidades gestoras
de los Estados contratantes se otorg~án recíproca asj.qtencia
para la aplicación del presente Convenio.

2. Los reconocimientos médicos solieitados por la Entidad
gestora de un Estado contratante. que se refieran a asegurados
que ~ encuentren en el territorio del otro Estado. se llevarán
a. cabo por la Entidad gestora de este país a petición y por
cuenta. del Organismo gestor que los sollciw.

ARTícULO 14

Cuando las Entidades gestoras de los Estados contratantes
hayan de abonar prestaciones económicas con arreglo al presen
te Convenio, lo harán en moneda de su ·prC)pio país. Las trans
ferencias resultantes de esta obligación .se efectuarán conforme
a los acuerdos de pagos vigentes entre ambo.s EStados o confor
me a los mecanismos que a tales efectos fijen de común acuerdo.

ARTÍCULO 15

1. Las exenciones de de'echos, tasas e impuestos estableci
das en materia de Seguridad Social poi' la legislaeión de uno
de los Estados contratantes se aplicarán también. a efectos del
presente Convenio. a loo nacionales del otro Estado.

2. Todos los actos y documentos que en virtud del presente
Convenio hubieren de producirse quedan exentos de traducción
oficial, visa<lo y legalización por parte de las autoridades diplo
mátieas o consulares y del Registro público. siempre que se ha~

yan tramitado a travéS de una de las Entidades gestoras,

ARTÍCULO 16

Para la aplicación del presente Convenio, ll:\s autorJdades com~

petentes y las Entidades gestoras de los dos Estados contra
tantes se comunicarán directamente entre"sí y ron los asegu
rados o con pus representantes; su cQrresponde-ncia. será redac
tada en la propia lengua oficial.

ARTícULO 17

Las solicitudes y documentos presentados por los interesados
ante las autoridades competentes o las Entidades gestoras de
lUlO de los dos Estados contratantes surtirán efecto como si se
hubieran preselltado ante las autoridades y Entidades gestoras
correspondientes del otro Estado contratante.

ARTÍCULO 18

Los recursos que corresponda. interponer ante una Institución
competente de uno de 106 dos Estados contratantes se tendrán
por interpuestos en tiempo hábil, aun cuando se presenten ante
la correspondiente Institución del otro Estado, siempre que su
presentación se efectúe dentro del plazo establecido por la legilT
ladón del Estado ante quien deban sustanciarse los recursos.

ARTícuLO 19

Las autoridades consulares de los dos Estados contratantes
podrán representar, sin mandato especial, a los nacionales de su
propio Estado ante las autoridades competentes y ante las
Entidades gestoras en materia de Seguridad. Social del otro
Estado. .

ARTÍCULO 20

Las autoridades competentes de los Estados contratantes re-
solverán, de común acuerdo, las diferencias o controversias que
puedan surgir en la aplicación del presente Convenio.

ARTÍCULO 21

Para facilita., la aplicación del presente Convenio. las au~
.,idad.es competentes de ambos Estados contratantes podrán esta
blecer OrganiSmos de enlace.

ARTícULO 22

1. El. presente Convenio regirá por el término de tres años
a partir de la fceha de su entrada en vigor. Se considerará p~
rrogado tácitamente por períodos de un afio. salvo denuncia
notificada por escrito, por el Gobierno de cualquiera de los dos
Estados contratantes, ron una antelación mínima de tres meses

.& la fecha de su vencimiento.
2. En caso de denuncia, las estipulaciones del presente Con·

venio y de los Acuerdos administrativos que 10 desarrollen se
gulrán siendq aplicables respecto a los derechos adquiridos, siem
pre que su reconocimiento se haya solicitado dentro del plazo
de un afio, a partir de la fecha de exp1raciÓJl del Convenio.

Por el Estado espafiol,
Jesús Romeo Gorría

Número 36

Señor Ministro:

Por la República Federativa
del Brasil.

José de Magalhiíes Pinto
Jarbas Goncalves Passarlnho

Brasilia, 25 de abril de 1969



13168 12 a¡!osto 1971 B. O. del E.-Núm. 192

ARTícULO 2

1. En los casos previstos en el articulo 3, párrafo 1, aparta
do a), del Convenio, se extenderá a la Empresa un certificado,
en formulario especial, en el que conste que durante la ocu
pación temporal de los trabajadores en el terr~torio,del otro
Estado. ésto.:; continúan sujetos a la lcgl:4aclon del Estado
donde tiene su sede la Empresa de la que dependan.

2. El certificado a que se refiere el párrafo ant.erior sera
expedido:

a) En España:

Por el Instituto Nacional de Previsión, como Organismo de
enlace, para los trabajadores enviad03 temporalmente al Brasil.

b) En Brasil:

Por el Instituto Nacional de Previdi'>ncia Social como Organis
mo de enlace, para los trabajadores enviados temporalmente a
España.

3. En el caso de que varios trabajadores sean enviados c(>lec~

tiva y temporalmente por una misma Empresa. a trabo,J8.r en el
ternitorio del otro E:."tado, se expedirá un certifieádo colectivo,

4. Los expresados certificados deberán ser presentados, en
caso necesario, a las Entidades gestoras del Estado donde tiene
lugar el trabajo temporal, por la Empresa o, en su defecto, por
el mismo trabajador.

5. En caso de que la ocupación en el territorio del otro Esta
do supere el periodo de doce meses, la Empresa podrá salicitar
que los trabajadores temporalmente enviados al territorio del
otro Estado continúen sujetos a la legislación del Estado en el
cual tiene su sede la Empresa, por el periodo máximo de doce
meses más. La solicitud, en formulario especial, deberá presen
tarse a la autoridad competente del Estado donde- tiene su sede
la Empresa, para que aquélla solicite de la autoridad competente
del otro Estado, la exención correspondiente.

6. Si la Empresa no hace uso del derecho a que se refiere
el párrafo anterior en el plazo de cuarent,a y cincO días. a par
tir del vencimiento del periodo incial de doce meses, los traba
jadores quedarán automáticamente sujetos a la legislación del
Estado en cuyo territorIo ejercen temporalmente su actividad,

PARTE II

Dispo~iciones 'Especiales

ARTÍCULO 3

1. Los asegurados y sus derechohabientes que deseen valer un
derecho a prestaciones con arreglo a las disposiciones del títu
lo II del Convenio, deberán presentar la respectiva solicitud en
formulario especial a la Entidad gestora de cualquiera de los dos
Estados contratantes.

2. En la solicitud se detallarán los servicios prestados por el
solicitante en el territorio de cada uno de los Estados contra
tantes. con indicación de las Entidades gestoras a las que estuvo
afiliado, asI como de los empleadores o Empresas bajo cuya de
pendencia se prestaron los servicios en cada uno de dichos te
rritorios.

3. El Organismo de enlace respectivo remitirá al Organismo
de enlace del otro Estado copias de un formulario especial, en
el cual se detallarán los períodos de seguro que el solicitante
pueda hacer valer con arreglo a la legislación del Estado a que
pertenece el Organismo remitente, y se indicarán los derechos
que pueden ser reconocidos sobre la base de dichos períodos.

4. La Entidad gestora del otro Estado resolverá respecto de
la solicitud en la parte que le conderne y remitirá al Organismo
de enlace del primer Estado copias de la resolución adoptada.
Al mismo tiempo, devolverá copias del formulario en el que se
detallarán los penadOs de seguro que el solicitante puede hacer
valer con arreglo a la legislación del Estado al que pertenece
dicha Entidad. y se indicarán los derechos que pueden corres
ponderle sobre la base de tales periodos, asi como los que resul~

ten de la totalizaci6n de los períodos de seguro cumpl1dos en
los dos Estados contratantes.

5. La Entidad gestora del primer Estado resolverá, a su vez,
respecto de la solicitud y remitirá al solidtante la resolución
que dicte juntamente con una copia de la resolución de la En
tidad gestora del otro Estado. Al mismo tiempo remitirá una
copia de su resolución al Organismo de enlace del otro Estado.
con indicación de la fecha en que ambas resoluciones fueron
comunicadas al solicitante.

ARTÍCULO 4

1. La Entid~d gestora a la que estuviera últimamente vincu
lado el trabajador realizará el cálculo de la prestación, tomando
en cuenta los periodos de cotización en el otro Estado contra
tante,

2. Determinado el valor total de la prestación, de acuerdo con
la l¿.gisbción vigente¡ la Entidad gestora a la cual estuviera úl
timamente afUiario el trabajador f,e encargará exclusivamente de
la part~ proporcional al período de contribución en ese Estado.

3. Lv, pr('stación correspondiente al periodo de cotización
acrNUtado en el otro Estado contratante será dderminada de
igual forma, de acuerdo con la legislación vigente.

4. La cuantía parci~l de la prestación correspondiente a la
Entidad I',w'tora de uno de los E3tados contratantes será abona
da al interesado por intermedio de la Entidad gestora del otro
Estado contratante, en moneda Cle este Estado y en mensualida
des iguales. La conversión de las monedas será hecha al cambio
oficial vigente en el Estado euya Entidad gestora efectúa el pago,
al comienzo de cada período de doce meses. Las variaciones de
cambio que se produzcan en ese período serán regularizadas
anualmente.

5. Las cuantías parciB.les de la prestación correspondientes
a cada uns de las Entidades gestoras serán reajustadas de acuer~

do con las disposiciones legales de cada Estado contrat.ante. Los
reajustes serán illcorpcrados a las mensualidades de acuerdo con
el párrafo anterior.

AnrÍcuLo 5

Para la tobüizaclón de los periodos de seguro, se observarán
las siguientes regias:

a) Los periodos de seguro a tomar en cuenta para la totali
zación serán todos aquellos considerados como tales por la legis
laCión del Estado contratante en el que se cumplieron, aunque
hayan dado lugar a la concesión de una prestación.

b} Cuano,o un período de seguro cumplido bajo un régimen
de seguro obligatorio en virtud de la legislación de un Estado
contratante eoincida con un período de seguro cumplido bajo
un régimen de seguro facultativo o con un período de seguro
sin pr.:::stación de servicios <asimilado) en virtud de la legisla
ción del otro·Estado contratante, sólo el primero será tomado
en consideración

e) Cuanoo un período de seguro obligatorio sin prestación de
servidos (asimilado) cumplido en un Estado coincida con un
período simHar en el otro Estado, tal período será tomado en
consideración s610 por la Entidad gestora del Estado en el cual
el solkitante ha estad"") asegurado obligatoriamente con presta
ción de servisio inmediatamente antes del período coincidente.
A falta de t;'ll período de seguro obligatorio, el período coinci
dente será tomado en consideración sólo por la Entidad gestora
del Est.ado en el cual el intere&"tdo ha estado asegurrcdo obli·
gatOl'ütDlf.nt0, en función de prestación de ser .... icios con pos
tel'ioridnd al periodo coincidente.

ARTÍCULO 6

1. La calificación y determinación del grado de invalidez de
un solicitant.e corresponderán a la Entídad gestora que haya de
otorgar la pl'esta~ión.

2, En caBO necesario, la Entidad gestora. del Estado que ten
drá a su cargo la prestación podrá solicitar de la Entidad ges
tora del otro Estado los anteceedentes y documentos médicos del
solicítnnte que eventualmente posea..

3. Para- ca.lificar y deterniínar -el estado y grado de invalidez
de un solicitante o de tal jubilado o pensionista de invalidez. la
Entidad gei:>tora de cada Estado tendrá en cuenta los diotáme
nes médlcos emitidos por la. Entidad gestora del otro Estado.

Sin embargo, la Entidad gestora -de cada Estado se reserva.
el derecho de hacer examinar al solicitante, jubilado o pensionis·
ta, por un facultativo por ella designado.

4. Los gastos en concepto de examen médico y los que .se
efectúen a fin de determinar la capacidad de trabajo o de ga
nancia, así como los ga..stos de traslado y viáticos y todo otro
gasto inherente. serán abonados por la Entidad gestora enoor
gada de los exámenes y reembolsados por la Entidad gestora que
los solicitó. El reembolso se efectuará "con arreglo a- las tarifas
y a las normas aplicadas por la Entidad gestora que practicó los
exámenes. debiendo para ello presentar un nota con el detalle
de los gast.o,'; realií:ados. No habl'a reembolso para las revisiones
o exámenes realizados sin previa petición formulada por la En
tidad gestora del otro Estado.
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PARTE III

Disposiciones Varias

ARTÍCULO 7

A lOS fines de la aplicación del Convenio, se entiende por:

a) Entidades gestoras: Los Ol'ganiótmos que tienen a Se! car
go la gestión de uno o más regimenes de Seguridad Socül.

b) Trabajadores asalariados o asimilados: Las personas COlll

prendidas en el campo de aplicación de la legislación de Segu
ridad Social, ya se trate de trabajadores por cuenta ajena, ya
de otras categorías profesionales eq¡¡iparadas a los primeros con
respecto a los derechos de la-Seguridad Social.

c) Períodos de seguro o equivalentes: El tiempo requerido o
tomado en consideración para el reconocimiento del derecho a
las prestaciones, según la legislación aplicable en cada uno de
los Estados contratantes.

ARTÍCULO 8

Para la aplicación de las disposiciones del artículo 13 del Con
venio, las Entidades gestoras de los Estados contratantes se remi
tirán recíprocamente copias de los documentos solicitados por
los interesados.

ARTÍCULO 9

1. Los nacionales de un Estado contratante residentes en un
tercer Estado. que hicieren valer derechos a prestaciones en vir
tud dfl la legislación del otro Estado contratante y del C911ve
nio presentarán la solicitud a la Entidad gestora de este último
Estado.

2. Si la solicitud fuera presentada a la Entidad gestora del
Estado del que es nacional el solícítante, ésta la remitirá inme
diatamente a la Entidad gastora citada en el párraf;) anterior,
comunicando la fecha de recepcíón o de presentación de la
misma. Esta fecha será considerada válida a efectos de la
legislación aplicable.

ARTÍCULO 10

1. El Instituto Naciona~ de Previsión de España abonará, por
cuenta del Instituto Nacional de Previdencia Social de Brasil, ]as
prestaciones concedidas por este Organismo a españoles y brasi-
leños residentes en España. .

2. El Instituto Nacional de Previdencia Social de Brasil pro
cederá de igual forma con r·elación a los espaii.oles y brasileños,
en condiciones idénticas, resiclentesen BrasiL

ARTÍCULO 11

Dentro de sesenta días a partir de :a última ratificación del
Convenio, el Instituto Nacional de Previsión de España y el Ins
tituto Nacional de PrevidénCia Social del Brasil, como Organis
mos de enlace, constituirán una. Comisión Mixta compuesta de
funcionarios de las Entidades interesadas para elaborar las
normas administrativas y encargarse del establecimiento de los
servicios para la aplicación de este Acuerdo, así como de ejecu
tar lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo- 6 del Convenio.

La Comisión Mixta se reunirá primeramente en Madrid y se
guidamente en Río de Janeiro, por periodos sucesivos no supe
riores a treinta dias.

Los ga<5tos pertinentes serán por cuenta de las Entidades
ges;toras interesadas.

ARTÍCULO 12

1. Para la aplicación de las disposiciones del presente Acuer
do, serán utilizados los formularios que establezcan, de común
acuerdo, los Organismos de enlace de los dos Estados contra
tantes. Del mismo modo se establecerá el número de copias ne
cesario.

2. Sí los solicitantes o beneficiarios de prestaciones no acom
paii.arán su wlicitud de los documentos o certificados necesarios
o éstos fueran incompletos, la Entidad gestora que reciba la
solicitud podrá dirigirse a la Entidad gestora del otro Estado
contratante para completar la referida documentación.

3. Los Organismos de enlace de ambos Estados contratantes
establecerán, de común acuerdo, las normas de procedimiento
para la aplicación de este Acuerdo administrativo.

En el caso de que Vuestra Excelenéia juzgue aceptable esta
propuesta, mi Gobierno considerará que la presente Nota y la

. -
Nota de respuesta de Vuestra Excelencia constituyen Acuerdo
entre nuestros Gobiernos, el cual entrará en vigor en la misma
fecha que el Convenio de Seguridad Social y tendrá igual du
ración.

Apr0vccho la oportunidad, señor Ministro, para expresar a
Vl1<:J:-:t::t F>'~i.-;f;IelJdJ el iestin1()nio {1e lni alta ~on.c::idcr2.ciól"\,

Jose Luis Lit(~{)o

A Su Excelencia el señor Diputado José de Maga1haes Pinto.
Mmistrü de E.,tado de Relaciones Exteriores de la República.
FedcnlLiva del BrasiL

Por tanto, habiendo visto y éxaminado los veinticuatro artícu
los que integran dicho Convenio y los doce artículos de que con&
ta el Acuerdo administrativo para su aplicación, oída la Comi
sión de Tratados de las Cortes Españolas, en cumplimiento dC1
lo prevenido en el artículo 14 de su Ley Orgáníca, vengo en
aprobar y ratlficar cuanto en ello se dispone, como en virtud
del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, obser.
varIo y hacer que se cumpla y observe puntualmente en toda"
sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza,
mando expedir este Instrumento de Ratificación firmado par
Mí, debidamente sellado y refrendado por el infraescrito Mini&
tro de· Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a cinco oe noviembre de mil novecientos
setenta.

FRANCISCO FRANCO

E: Minhtl'o de Asuntos Exteriores.
GREC;CRIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

Las ratificaciones fueron .canjeadas en Madrid el día. 4 dEl
febl'ero de 1971, de conformidad con lo estipulado en el articu
lo 22 (],ol preEente Convenio y entró en vigor, a tenor de lo qUe!
clbpone el refél'ido artículo, el 1 de abril de 1971.

l\11NISTERIÜ DE HACIENDA:

ORDEN de 26 de julio de 1971, complementaria a
la de 12 de febrero de 1970, sobre concesión de
préstamos para la creación de explotaciones agra,.,
rias viables.

Ilustrísimo señor:

La e:·;¡xl'iencia adquirida en la IJTimel'a etapa del deO'arrollo
de 1¡1 operación iniciada por Orden de la Presidencia del Go
bierno de 22 de diciembre de 1969, sobre la concesión de présta.
mas para compra de tIerras con el fin de crear explotaciones
agrarias viables, aconseja· complementar la Orden de este Mi·
nisterio de 12 de febrero de 1970, mediante la incorporación
de nuevos criterios para regular la cuantía de los préstamos,
siempre en consonancia con las normas de rango superior COll
tenidas en el Decreto-ley 15/1967, de 27 de noviembre,

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Cuando la cantidad que resulte de capitalizar el
valor de la renta catastlal en los términos establecidos en la
Orden de este Ministerio de 12 de febrero de 1970 difiera del
valór declarado por el contribuyente a los efectos del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen·
todos que grave la compraventa determinante de la operación
del crédito, podrá toma;'se come base para la concesión del
préstamo este último valor.

Segundo.-No obstante lo dispuesto en el apartado anterior,
si el valor de la tierra a juicio de la Dirección General de
ColonizaCión y Ordenación Rural, fuere inferior al declarado
por el contribuyente a electos del impuesto anteriormente men
cionado, se tomará como base para la concesión del préstamo
el valor estimado por dkho Centro directivo.

Lo que comunico a V L para su conocimiento Y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1971.

MONREAL LUQUE

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.


